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PODER LEGISLATIVO 

Conar110 Nacional 

Décima Tercera ·sesión de la Cámara de Di· 
putadbs, en la reunión ordinaria del Con
greso Nacional, en su Quinto Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once 
y veinte y cinco minutos de la manana del 
dfa jueves, veintitres de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, a· 

sistido de los :Diputados Montenegro y Te· 
llez Lacayo, como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurrieron adernás los Diputados si· 
guientes: Valle Quintero, Rizo Gadea, Mai· 
rena, Pinell, Vilchez, Albir, Cerna A., Cerna 
(Arturo, Tablada SoUs, lrfas, ·sustamante, 
Oarcfa, Zamora, Navarro, Zúniga Padilla, 

Enríquez B., Amador, Conrado Vado, Medi· 
na M. y Fernández. 

lo.-EI Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta la sesión. 

2o.-Se lee, se discute y- aprueba, sin mo· 
dificación algu'na, el acta de la sesión ante
rior. 

Jo.-Se da lectura a un proyecto enviado 
por el Ministerio de la Gobernación para e
levar a Doscientos Córdobas la pensión 
mensual y vitalicia de Sesenta y Cinco Cór· 
dobas que actualmente disfruta el senor José 
Gregario Gómez. Dicho proyecto pas_a al 
estudio de la Comisión respectiva. 

4o,-A continuación se lee el dictamen fa· 
vorable de la Comisión que estudió el pro
yecto enviado por el Ministerio de Hacienda 
para reformar el párrafo segundo del Arto. 
Jo. del Decreto Legislativo del 11 de Octu· 
bre de 1950, en el sentido de que el pro· 
dueto del impuesto fijado en dicho Decreto 
pase al Fondo General del Gobierno en vez 
de ir al Fondo de Nivelación de Cambios 
del Departamento de Emisión del Banco Na· 
donal. Discutido el dictamen se aprueba 
por unantmidad. Asf mismo se discute y se 
aprueba en primer debate el proyecto en 
cuestión. A continuación se discute y se a· 
prueba la moción del Diputado Montenegro 
para que se le dispense el segundo debate y 
todo otro trámite posterior . 

5o.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto para otorgar a la sen.ora 
Carmen Abarca viuda de Vega Méndez una 
pensfó11 mensual y vitalicia de Doscientos 
Córdobas, en vista de los servicios que en 
el Ramo de Educación Pública prestara el 
seúor José Antonio Vega Méndez. Discutí· 
do el dictamen, se aprueba. Luego se dis· 
cu te y se aprueba P.n primer debate el citado 
proyecto. Asf mismo se discute y se aprue· 
ba la moción del Diputado Somoza Debay
le para que se le dispensen el segundo de· 
bate y todo otro trámite posterior. 

60.-EI Presidente Somoza Debayle exci
ta a los Rep~esen tan.tes a estar puntuales en 
la sesión del dfa siguiente, para lá cual cita, 
ya que en ella se discutirá .el proyecto de 
nuevos aranceles aduaneros y kva nta la se· 
sión. · 

Luis A. Somoza 
Presidente 

Aurelio Montenegro Fanor Tellez Lacayo 
·• . Secretario Secretarlo 
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Sobernaai6n 'I An1x11 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., treinta de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. Las ocho de la 
maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Otosa de esta Sala, don Max Cabezas, la 

( cuenta de la Tesoreria Municipal de Dipilto, 
Departamento de ~ueva Segovia, que el se· 
flor Manuel Rodrfguez B., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: , 1 

Que según Estado de Caja, que corre al 
folio 61 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Doscientos Ochenta y 
Seis Córdobas con Cincuenta y Un Centa· 
vos (~ 1,286.51), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

- Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la· dió en traslado al 
seftor jefe de esta Sala, como· consta del 
auto que corre al folio 13, de las diez de ta 
maftana del dos de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres, con ocho reparos pendien
tes, habiendo dispuesto este funcionario en 
providencia de las diez y media de la mafia· 
na del mismo dia, afto y folio, que el pre
sentes juicio pasaran al suscrito para los fi. 
nes de la Glosa Judicial por lo que al rever
so del mismo folio se proveyó el auto en 
que se declara abierto el periodo judicial de 

·esta cuenta para su continuación y fallo de-
finitivo¡ y · 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y tres, folio 15, el se
ftor Felipe Benavides S., en su caracter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Manuel Rodrfguez B., presentando co
mo prueba de su legitima personerfa, copia 
del poder otorgado a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473, del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ocho· 
cientos Setenta y Cinco Córdobas con O· 
chenta y Dos Centavos <<i 875.82), que acu
sa tener como existencia al 31 de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, según 
cuadro demostrativo al folio 7¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, u-

----·--------------------nos en la Glosa Administrativa y otros en 
l~judicial y no habiendo ningún cargo pen
diente, el Defensor de Oficio seftor Benavi· 
des S., en escrito del diez y seis de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
folio 20, pide llamar a autos y dictar senten~ 
cia de solve~ci_a a favor de su representado, 
y ofda la opmtón del seftor fiscal de Ha· 
cief!da, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento, como. puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, Segunda Edi· 
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, _ 

falla: 
. Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Manuel Rodrfguez B., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad.como 
con las del Tesoro Municipal de Dipilto, 
Departamento de Nueva Segovia, por lo 
que hace al período de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

. Extiendasele al ~eftor Rodrfguez. B., co· ·. 
p1a de esta resoluc16n para que le sirva de 
suficiente finiquito, previa solicitud a la Se
cretaria del Tribunal de Cuentas, eximién· 
dote del Impuesto de Timbres Fiscales de 
conformidad con Art. Jo,, del Decreto Le· 
gislativo No. 115 del 12dejunio de 1941. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en_cLa 
Gaceta. y archfvese.-G. A. Ramírez Tra· 
mitador judicial.-H. Saballos O., Sri~. ' 

R1l1cion11 Exteriora .. 

No. 65 ' 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
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':Jnico:-Dejar sin efecto el Acuerdo Eje
cutivo No. 64 del 17 de junio en curso por 
el cual el seftor Ministro de Salubridad Pú
blica, doctor Leonardo Somarriba, fué nom· 
brado Delegado del Gobierno de Nicar¡1gua 
a la Reunión de Ministros de Salud Póblica 
Y. Asistencia Social de 'Centro América, Mé
xico y Panamá, que se verificará en la ciu
dad de Guatemala, República de Guatema
lit, del 29 del conient.e mes al 4 de julio 
próximo. 

-~! ~ 
~'--· - 1 
~~~::.~-~· Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagu~, Distrito Naci~nal, veintiocho de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco-A. SO
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des. 
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pacho de Relaciones Exteriores,-Oscar Se· miendas que sugiera el Consejo Nacional 
villa Sacasa.. de Economfa, pero es entendido· que la res· 

ponsabilidad personal de ellos se limita al 
N9 66 proyecto que elaboren. 

El Presidente de la República: 111 
Acuerda: L i Primem:-Nombrar al doctor Germán os proyect stas se comprometen a entre-

gar Ja obra a más tardar el d(a treinta de 
Castillo, Vice-Ministro de Estado .de Salu- junio del corriente ano. 
bridad Pública, Delegado del Gobierno de 
Nicaragua a la Reunión de Ministros de Sa- 1 V 
lud Pública y Asistencia Social de Centro El Gobierno pagará a los Proyectistas por 
América, México y Panamá, que se verifi- la elaboración del mencionado trabajo, la 
cará en la ciudad de Guatemala, República suma de Dieciocho Mil Córdobas, quedan
de Guatemala, del 29 de junio en cursó al 4

1 

do a cargo de ellos, los gastos relacionados 
de julio próximo. con la preparación materiPI del repetido 

Segundo:-La trascripción del presente Proyecto de Ley. 
Acuerdo servirá al nombrado, doctor Ger· V 
mán Castillo, para acreditar su representa El Gobierno suministrará a los Proyectis· 
ción. tas, por medio del Consejo Nacional de 

Comuníquese.-Casa Presidencial.--Ma· fconomra, la asistencia técnica que fuere 
nagua, Distrito Nacional, veintiocho de junio del caso, para el mejor desempef'lo de su 
de mil novecientos cincuenta y cinco-A. SO- cometido . 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se
villa Sacasa. 

Ministerio da Economla 

Acuerdo No. 22 
El Presidente de la ~epública, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar en todas sús partes el 

Contrato que a la letra dice: -
•José Marra Castillo, Secretario Adjunto 

del Consejo Nacional de Economía, en re· 
presentación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, que en lo de adelante para 
mayor brevedad se designará simplemente 
cel Gobierno•, y los Doctores Octavio Sali· 
nas, casado, Augusto Cantarero, casado y 
Manuel Castillo jarqufn, soltero, los tres ma· 
yores de edad, abogados, de este domicilio, 

• por otra parte, que en lo sucesivo se desig· 
narán clos Proyectistas•, de común acuerdo 
convienen en celebrar el siguiente 

Contrato: 
1 

Los Proyectistas se obligan a preparar un 
estudio y confeccion~r un Proyecto de Ley 
sobre terrenos nacionales, de acuerdo con 
las bases que las sttministró el Consejo, que 
tenga los avances modernos del duecho so· 
bre esta importante .materia, a fin de que 
Nicuagua cuente con una legislación ade
cuada y completa en relación con los terre
nos nacionales. 

11 

VI" 
La erogación de Dieciocho Mil Córdobas 

se imputará al Arto. 3, Capítulo XVIII, Títu· • · 
lo VI, del Presupuesto General de Gastos · 
vigente, debiendo ser pagada en la siguien· 
te forma: Cuatro Mil Quinientos Córdobas, 
al ser aprobado el presente Contrato por el 
Presidente de la Repúb1ica y el saldo de 
Trece-Mil Quinientos Córdobas, al entregar· 
se la obra a completa satisfacció" del Con-· 
sejo. 

/' 

En fé de lo cual, se firma tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los diez dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. f)
losé María Castillo. f)-Octavio Salinas. f) 
Manuel Castillo jarquin. f)-Augusto Can· 
tarero•. 

cVo, Manuel Castillo jarqufn, mayor de 
edad, soltero, abogado y de este domicilio, 
por el presente, declaro que me constituyo 
fiador solidario y principal pagador, a favor 
del fisco o Hacienda Pública de la Repú· 
blica de Nicaragua, a fin de garantizar el 
cumplimiento de la anterior qbligación, re
nunciando a mi domicilio y sujetándome al 
que elija el Representante del fisco, si fuere 
necesario.-Managua, D. N., diez de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cincuenta y· 
cinco. f)-Manuel Castillo jarqufn•. 

Segundo: - La suma de Dieciocho Mil 
Córdobas (~ 18,000 00), a que se refiere el 
Contrato que antecede se debitará al Tftulo 
VI, Capitulo XVIII, Arto. 3 del Presupuesto -
Oeneral de Gastos vigente. . · Los Proyectistas asumen. la responsabili· 

dad exclusiva y personal de la elaboración Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
del dicho Proyecto, el cual es entendido no nagua, D. N., siete de Junio de mil nove· 
deberá tener rozamientos con la Constitu- cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.
ción .PoHtica de la República. Los Proyec- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Ustas se obligan a hacer al Proyecto las en-. Economía, E. Delgado. 

. ' 
\ 

. __ .¡ 
' : ~ 1 

.:.--

,::__ 

·,; 

-. '""J 
•· 

. ' 

- .. ·."'r··· ... :1 j ..,~~r . 
·~ ._~· 

,.:>.·? 

1 

1 

www.enriquebolanos.org


e 
' 

' ( 

• 

I· 
i . ,, 

~~ 

-a 

:~ 

1496 LA OACl!TA-DIAIUO orICIAL 

No. 2383-A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. ·6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de Julio de 1954, sirvase publicar en el pró.ximo número de cla Gaceta•, que en la sema· 
na del 20 al 25 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes 
Pedidos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro 

11631 
11621 
1 Hi06 
11680 
11636 
11823 
11828 
11424 
11826 
11929 
11952 
11928 
11909 
11908 
11940 

· 11941 
11997 
12091 
12080 

.12051 
12115 
12118 

Importador 

Luis Alberto Granera 
Emilio Chamorro Benard 
A. Altamirano & Hnos. 
Virgilio J. Altamirano 
Anita Holmonn . 
Tomás Guevara -

, 

Instituto Pedagógico de Diriamba 
Tomás Ouevara 
Anita Holmann 
María M. Garay 
José A. Navarro 
Maria M. Garay 
francisco Anzoategui Ampié 
francisco Anzoategui Ampié 
Salvador Monterrey 
Salvador Monterrey 
María M. Garay 
Daniel López T6rrez 

· Ernesto L6pez Olivares 
Droguería Vig1I 
Yolanda l. de Terán 
francisco Vi gil Sucesores 

•TOTAL:. 
• 

Cantidad 

225 qq 
150 qq 
90 qq 

150 qq 
450 qq -
525 qq 
150 qq 
150 qq 
300 qq 
300 qq 
150 qq 
225 qq 
150 qq 
150 qq 
150 qq 
150 qq 
225 qq 
300 qq 
150 qq 
150 qq 
150 qq 
150 qq 

Pals de Origen . 

Canadá' 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
E°E.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE,UU. 
EE.UU, 
EE.UU. 

4,599 quintales. 

Desde el 5 de febrero, fecha e~ que se completó la cuota asignada a Nicaragua 
en virtud del Convenio Internacional del Trigo, se ha registrado hasta el día en este Mi· 
nisterio fuera c;lel Convenio la cantidad de 109,455.5 quintales de Harina de Trigo. 

/aime ]. Montealegre M. 
jefe del Departamento de Co· 
merclo, Industrias y Minería 
del Ministerio de Economía, 

Hacienda y Crédito Públioa 1 de R6ger Lacayo¡ y sur, Calltjón fox; e 

_....,,.-== ....... ~-----------~- inscrito bajo el número 23,655, tomo 310, 
folio 123, asiento Jo. Sección de Derechos. 
Reales del Registro Publico de este Departa-No. 43 

El Presidente de la República, mento. 
en uso de sus facultades, Art. 20.-La venta del inmueble de la re· 

Acuerda: ferencia, se hará al Gobierno libre de todo 

Art. 10.-Autorizase al seflor fiscal Gene gravamen y el precio y todos los gastos que 
ral de Hacienda, doctor Vicente Navas An· ocasione la mencionada venta, será imputa
na, para que en nombre y representación da al Capftulo VII, Título VIII, Ramo Adua· 
del Gobierno, fisco 0 Hacienda Pública de nero del Presupuesto General de Gastos en 

la República, comparezca ante. el Notario vigor. · -
que él <tesigne a aceptar venta definitiva que Art. 3o.-Se autoriza al seftor fiscal Ge
por la suma de Cincuenta y Seis Mil Dos· neral de Hacienda para que establezca las 
cientos Córdobas (Ci: 56,200.00), al contado cláusulas que estime pertinentes para el me· 
~uá al Estado la seftora Concepción Santia- jor aseguramiento del Fisco en el presente 
go de Irías, de un lote de terreno esquinero Contrato. 
de veintiseis varas sobre la vigésima prime Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
ra avenida sureste, y cincuenta y tres varas nagua, D.N., a los veintitre~ dlas del mes de 
y veinte y dos centésimos, sobre el Callejón Junio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
fox de esta ciudad, con los siguientes lin- (f)-A. SOMOZ.\, Presidente de la Repúbli· 
deros porticulares: oriente, avenida en me-, ca. {f)-Rafael A. Huezo, .Ministro de. Es· 
dio, lote de Piedad de Lacayo fiallos; po- tado en el Despacho de Hacienda y Créditq 
niente, lote de Matilde Pasos; norte, lote Público. 
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No. 310 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar a partir del 16 de junio corrien· 

te, el Acuerdo Ejecutivo, por el cual se 
nombraba al seftor Jaime Marfn L., Portero 
de la Junta de Información y Detalle de Ma· 
saya, por renuncia presentada ante este Des· 
pacho. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Junio 25/55. (f)-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República. (f)-Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público1. 

No. 309 .... 
El Presidente de la República, 

~sta la solicitud q~ con fecha 4 de Junio 
corriente, introdujo al Ministerio de Hacien
da y Crédito Publico, la seftorita Isabel 
Montiel O., Mecanógrafa Ja. del Departa· 
mento de Contabilidad de este Ministerio, 

Acuerda: . 
Conceder _dos meses de permiso, con go· 

ce de sueldo, a partir del to. de Julio próxi 
mo, a la seftorita Isabel Montiel O., Meca
nógrafa "Ja. del Departamento de Contabili
dad de este Despacho. Su trabajo será dis
tribuido entre los empleados de su Sección, 
!!ih sueldo adicional. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D.N., junio /27/55. (f)-A. SOMO
ZA, Presidente de la Repüblica. (f)-Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL' .. 
REMATES 

N9 3572 
Cinco de la tarde once de Julio entrante remata

nbe mejor poator tractor marca jhon Deere, modelo A, año mil noveciento1 cincuenta y uno, número de 
'lerie quiniento1 ochenta y 1ei1 mil cuatrocientos "Cuarenta y trca, equipado con ruedu trasera& de hu•e número once por treinta y ocho, perfecto estado ode funcionamiento. Local: talleres de la Nicaragua Machinery Company en esta ciudad. · 

Ejecución: Leonor Ubilla de Barrios contra Uza· ro Aburto Varg11. 
Dado juzgado de lo Civil del Distrito Segundo de l\\anagua, a las cinco de la tarde del dfa veinti

nueve de junio de mil noveciento1 cincuenta y cin
co.--franclsco Borgen.--José Alej. Salin11 C., Srio. 

3 3 

No. 3454 
Tres tarde, veinte Julio próximo, 1ub11tarfse fin. ·ca rústica llamada San Jerónimo, situada jurladfc. 

ción La Libertad, cien manzan11, cercada alambre de púas, conteniendo casa habitación, ltnctcros: oriente, finca San jerónimo; poniente, José Hemán· 
dez; norte, finca Lu Mercedes; y sur, Berta Aroste· guf de Sovalbarro. 

Ejecución contra Berta Aro1teguf de Sovalbarro, suma de córdobu. 
Quien se crea con derecho, justlffquelo término legal. 
Juzgado Local. Santo Domingo, Cbontales, nuc· 

ve de Junio de mil novécientos cincuenta y cinco.-
Ben¡. Fonseca D., Srlo. 3 1 

N9 3455 
Tres tarde quince Julio próximo, ser4 subaatadt> un 1t>lar situado calle central1 ocho yatdaa treinta 1 ttea pulgadas de norte a aur1 \lelnté de oriente a ptl· niente, llndero1: oriente, calle pública; -poniente, 10· 

lar Bertoldo Vallé; norte. solar César Blandino¡ sur1 solar Orlando Andino Zavala. -
Base: do1clentos córdobas. 
Ejecuta: Rafaela Dfaz Carazo a Orlando Andino 

Za val a. · 
El que tenga del-echo 1u1tiflquelo término legal. . 

juzgado Local. Santo Doming<:>, Chontalea, 
catorce junio mil noveclentoa cincuenta y cinco.-
Benjamín fonaeca D., Srlo. 3 1 

No. 3458 
Cuatro tarde quince de julio próximo entranfe 

subastarhe este juzgado, llote terreno desmembra
ción finca urbanizada La Celbita, seis mil setecien
tos veinte y cuatro metros cuadrados, treinta cenU
metro1, lindante: norte calle en medio, Manzana O, 
de joeé Mcndoza Osorno; 1ur, calle en medio1 tetré• nos julio Lalindc y Lote Q; oriente, vig~shrta sépti· 
ma avenida 1uroestc ce medio, Lote U¡ y occidente, Manuna M, vigésima octava avenida suroeste en 
lilcdio. 

Base remate: noventa y cuatro mil cuatrocientos 
córdobu. · 

Ejecución: Domingo .Antonio Chamorro contra 
José Mendoza ·Osorno. 

Dado Juzgado Civil del Primer .Distrito Judicial. 
Mariagua, D. N., uno julio mil novecientos clncucn· 
ta y cinco.-francisco H. Borgen.-Homero Sierra, 
Sri o. · 

Ea conforme.-Managua, D. N., uno Julio mil no
vecientoa cincuenta y cinco.-Homero sierra, Srio. • 3 1 

N9 3459 
Diez mal'lana veinte julio subastaráse siguiente 

predio rústico: cien manzanas, ubicado Curnalca 
Norte, empastado zacate guinea, lindante: oriente,• 
Vicente Espinoz:a y justo Jarqufn, camino en medio occidente, Daniel Somarriba, jesús Marra Oonzález; 
norte, Dolorea Castillo; sur, Daniel Somarrlba, mo· 
jonea Monte Azul. . 

Ejecuta: frollán Espinoza a Carlos Espinoza. 
Base: Doscientos Córdobu. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, cuatro de Ju· 

lio de mil novecieuto1 cincuenta y clnco.-Luls Ro• 
mero y Romero, juez Local Civil....:. J• L. Alonzo J., 
Srio. 3 1 

. . N9 3587 
Nueve antemeridianas este Julio próximo, subastaráse finca rústica aetenta manzanas superficie, Co· marca Boaco Viejo, eata jurisdicción :departamental 

llamada El Rosario, y limitada: oriente, Nicolás OCaz. • y hermanos, Pedro florea y Antonio Oarcfa; po
niente, Juana Oóm.ez, Tomás Oómez y Pablo Mén
dez¡ norte, Modesto Duarte y Rfo Cacla; y aur, Vir~ . 
glnia Oarda y Antonio Oonzález. 

Ejecuta: Diómedea Oómez Marfn a María Oómcz . 
. Avalúo: Un Mil Córdobu. 

Secretaría juzado Local Civil. Boaco, treinta Ju. 
nlo, mil novecientoa clncuentlcinco.-Lineado-lla .. mida El Ro11rlo y-Valen-Tcstado-Pedtro-no 
vale.-Corregidos-oricnte - poniente - Valen.- J. L. Alonzo J., Srlo. 3 1 

N9 3588 
Nueve antemeridianas, veintiuno Julio próximo, 

1Ubastaráse finca rústica, dosclentaa ochenta manza· 
nas, comarcalLos Encuentros, Canioapa, este De
partamento, limitada: oriente, Rfo Grande, Miguel 
Sequelra, David Segunda López y Felipe Hurl~do; 
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poniente, Juan Oonzáltz; norte, Miguel Sequeira; 
sur, Pedro José Henriquez, totalmente empastada y 
cercada y con casa de tejas maní. 

Ejecuta: Narciso Henriquez a Pedro José Henri
quez. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, treinta 

Junio, mil novecientos cincuenlicinco.-j. L. Alon-
zo J., Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3168 

Dionis!o Cutillo 1olicita titulo supletorio. 1olar 
en barrio La Parroquia, esta población, treinta varas 
norte a aur,por treintiseis y media oriente a ponien
te, con quince varas cañón, casa ocho varas largo 
por ocho ancho, pisos concreto, en horcones, pare
dn tablas, entejada, pozo, cercada con tablas, alU 
existe trillo café con motor Diessel de quince caba
llos fuerza, limitado conjunto: oriente, Ponciano La· 
nuza; poniente, calle en medio, Octavlo Caatlllo; 
norte, lné1 Zeledón; sur, calle en medio, Ro,sa To-
ruil.o. _ 

Estrmaae todo en cinco mil córdobas. 
Opóngase término legal quien créase con derecho 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, veintisei1 Octubre 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Narváez López. 
-Calixto Out!érrez B., Srlo. • 3 1 

· N9 3148 
Zoila Cajina de Linarte, solicita título supletorio 

casa y solar cincuenta por cuarenta varas, Paz Cen· 
tro, lindando: oriente, mediando calle, Oerardo 
Contreras; poniente, mediando c:11lle, Tránsito Fe
rrufino y Marra Santana; norte, Concepción Pérez; 
aur, mediando calle, Frauclsco Montenegro. 

lpteresado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro No• 

viembre mil novecientos clñcuenta y cuatro.-). R. 
Saborfo E., Srio. 3 1 

N9 2061 
juan Castellón Hernández, aollc:ita extiéndasele 

• Utulo supletorio siguientes propiedades ubicadas 
ejidos Limay: a) finca denominada Capulfn, con 
capacidad 1uperficial treinticinco manzanas, acota
da cercas alambre propias y medianeras, con colin • 
dantes Abel Artica, Sinforiano Blandón, Adrlan Cal· 
derón Rosales, Noe Vindel y Eduardo Aráuz, com
prendida dentro esto1 linderos: oriente, Abel Artlca; 
occidente, sucesión Pastor Cruz, camino en medio; 
norte, Sinforiano Blandón y Adrian Calderón Rosa· 
les; sur, -Noé Vindcl; b) finca Tierras Blancas, de 
veinte manzanu, cercada, con cercas propias y me· 
dianeras solo con Noé Vindel, lindante: norte, Age
nor Rosales, camino; occidente, Noé Vindel; norte, 
Adrian Calderón Rosales; aur, Leonte Alfara. 

Estrmanse estas propiedades en conjunto, un. mil 
seiscientos cincuenta córdobaa. 

Oyese opo1ición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. f.steU, veintiseis 

de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.
Narváez López.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 l 

N9 3162 
Manuel Salvadór López, solicita Ululo supletorl~ 

terreno manzana y cuarto, en El Sitio, lindando: 
norte, José Luis Ouliérrez; poniente, camino Masa
ya; sur y oriente, Manuel Olivas. 

Oyense oposicionn. 
juzgado Civil, Granada, nueve Mayo de mil nove· 

cientoa clncuenticinco.-Octaviano Bravo h. 
. 3 1 

N9 3102 . · 
Eusebio y Leonidas García, solicitan título suple

torio finca rústica ubicada jurisdicción Palacagüina, 
departamento de Madrlz, linda: este, Francisco Mar· 
trnez y Juna lgle.laa; oeste, Andrés Rivera y Eduar
do Castellón¡ norte, julán Centeno; sur, Martln Cruz, 
quebrada en medio. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico Distrito Somoto.- Mayo, 

tres de miJ novecientos eincuentlclnco.-A. Ramlrez 
B.-Efraim Eapinoza O., Secretarla. 3 l 

N9 3145 • 
Manuel Torres Vargas, pide t(tulo supletorio de 

solar ubicado en Jinotepe, de trelntisela por treinti-
1el1 y media varas, limitado: oriente, calle; poniente, 
Salvador Arévalo; norte, calle; sur, solar de ·Flora 
Hernández. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado L ivil de Distrito de Jinotepe, doce Mayo 

de mil novecientos cinc:uentlclnco.-Leónldas Sán-
chez-Secretario, · 3 1 

No.3142 . 
Los 1eil.ore1 Ouillbaldo Olivaa y Maria Bernabé 

Olivas, ambos mayores de edad, casados, el prime-
ro agricultor, y la segunda ~de oficios comunes, de 
este domicilio, se han presentado a este juzgado so
licitando mulo supletorio de dos propiedadee rústi
cas, compuesta la primera de veinte manzanas de 
extensión en el lugar denominado Río Arriba de es-
ta jurisdicción, cercado por todos sus rumbos con 
alambre, bajo estos linderos: oriente, propiedad de I 
Toribio Oonzález, Arturo Acuil.a y Ramón Morales; 
occidente, propiedad de Martín Alfaro y Félix Oon· 
zález; norte, propiedad de Toribio Oonzález y Pe
dro Acuña¡ .sur, camino en medio y propiedad de 
Ramón. Morales. Segunda propiedad es en el Valle 
de la Calera, compuesta de cuatro manzanas cerca
do con alambre, para sembrar cereales, bajo los si
guientes linderos: oriente, camino de por medio y 
propiedad de Alejoa Morales; occidente, camino en 
medio y propiedad de Pastor Acuña; norte, propie· 
dad de Ramón Moraln, camino en medio y sur, 
propiedad de don Bias Alfaro; cuyas propiedades 
descritas y deslindadas lae han poseído por el tér· 
mino de diez aftoa aln lnterupción, quieta, pública y 
pacíficamente no tienen númeao ni gravamen y las 
estiman e·n docientos córdobas. 

La persona que deseara oponerse que lo exponga 
en el término de ley. 

Dado en el Juzgado Local de Palacagüina a 101 
nueve días del mea de Mayo de mil novecientos cin· 
cuentlclnco.-Samuel Cruz M., juez Local--José Ló 
pez, Secretario. 3 1 

N9 3141 
Juana Francisca Ramo• de Rodríguez, 101iclta U-

Np 3161 , tulo supletorio finca rústica •gricultura y ganade-
Sebastián Rodríguez, solicita 'trtulo supletorio finº rfa llamada •Buena Vista., con veinticinco manza

ca rústica jurisdicción de Alta Gracia: Una limita- nas de terreno eridal y en jurisdicción de pueblo 
da: or,iente, Salvador Barahona; poniente, camino; Condega, contiene patreros, pastos artificiales, par· 
norte, Eulalia Alemán; sur, Juan Eligio Ramos. Otro: celas para cu1tivo cereales, rastrojales y casa habi
norte, camino; aur, oriente, Pedro Aguirre; poni-en· tac.Ión, lindante: oriente, juan Marra Pérez; occiden
te, Cipriano A~uirre. Otro: norte, oriente, Deside· te, Lui• Magín Ramos; norte, Río.Pire y Marcial Pi
rlo Castillo; sur poni~nte, Paula Agulrre viuda de nell; y sur, sucesión María Paz Roque. , , 
Rodrfguez. Quien creyere tener mejQr derecho opóngase tér-

Oponerae legalmente. mino de ley. 
Secretaría Ju~ado Civil Distrito, Rivas, catorce Juzgado Civil de Distrito, EateU, once de la maña¡-

Mayo de mil· novecientos cincuentlcinco.-Moisé s.¡ na, doce de Mayo de mil noveclento1 cincuenticinco, 
Cole. 3 1 O. Outiérrez.-Vilma Rosa Rulz, Secretaria. 3 1 
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MARCAS DE FABRICA 

3567 
Salvador Bultrago Ajá, 

apoderado de •Medicina In
fantil, S. A.•, de México, D. 
f., Estados Unidos Mexica
nos, hase presentano eate 
ministerio 101icltando regis-
tro eata marcl de fábrica y 
comercio: 

que ella usa para proteger 
producto• qulmicos, medl

. clnalea y farmacéuticos. 

Quien créaae con derecho 
oponene pre1énte1e término 
legal. 

Ministerio de Economía • 
Managua, D. N., veintisiete r-
de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 3507 
Producto• Alimentlclo1 S. A., de San Salvador, República de El Salvador, mediante apoderad~ doctor Horaclo Argüello Bolaños, de este domtcillo, 

1ollclta iegistro eata marca de fábrica y comercio: 

.. 

para: margarina. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., vein

te de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 3506 
· Farkenfabriken Bayer Aktiengeaellschaft, de Le
verkusen, Alemania, mediante apoderado Walter Puchendorf, de e1te domicilio, solicita registro e.ta marca de fábrica y comercio: 

DIPTEREX 
para: insecticidas y herbicidas y fungicidas. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

te de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 3 1 

No 3508 
Renato Argüello Peñalba, de Managua, República 

de Nicaragua, mediante apoderado doctor IPedro Navarrete, del mismo domicilio, solicita registro es
ta man:a de fábrica v comercio: 

VITAFOSTON 
para: productos químicos para fines medicinales, higiénicos y cientfficos, preparaciones farmacéuti-
cn y drogas. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managuá, D. N., vein

te de junio de mil novecientos cincuenta y cin· co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 3297 

Cueller, Serrano,. Oómez y Cia. Ltda. de Bogotá, República de Colombia, mediante apoderado Anf
bal Solórzano, abogado y ~e este domicilio, solicita conceaión de derechos de Patentes de Invención, sobre11u1 inventos conaistentes, en; 

a) Sobre un procedimiento para ejecutar en 111 construcciones de concreto reforzado, mediante el empleo de piezas prefabricadas, cualquier ettructu · ra de carga, cuyo elemento de resistencia sea un re· trculo de viguetas, convirtiendo automáticamente, la estructura reticular, en celulada¡ y 
b) Sobre un sistema de ejecución de entrepisos 

de concreto reforzado. · 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., trein

ta y uno de Mayo de mil noveciento·s cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévaio-(Un sello del Miniaterio Econolnfa). 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3307 

Maria Susana Jiménez, mayor de cuarenta años de edad, de oficios domésticos, domiciliada en la 
Comarca de Ticomo y en jurisdicción dr esta ciu
dad, casada, solicita venta de un lote de terreno ejl·. dal situado sobre el camino de Ticomo, compren
dido'dentro de los siguientes linderos particuhuea: norte, predio de Juana Mercedes Jiménez¡ sur, predio de Ciari11 Leoncia Esmeralda jiménez Esteban de Ponce; oriente, e-amino de La florida en medio, predio de Carlos Cacho; y occidente, finca de Car
los Manuel Carnevallini; siendo las medidas del lote de terreno las siguientes: sesenta y ocho varas al 
oriente, cincuenta y seis varas al occidente, ciento cincuenta varas hacia el norte, y ciento _setenta varas hacia el sur. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
veintlseis dfas del mes de Mayo de mil nov"cientos cincuenta y cinco.-Andrés Largaespada, Minis
tro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Morales, Oficial Mayor del D. N. 3 1 

No. 3284 
Carloa Ponce Andara, mayor, casado, sastre, este domicilio, solicita concesión solar para edificar, de treinta y tres varalllly tercia en cuadro, ubicado cita ciudad, lindando: norte y occidente, Campamento Hospital Somoza¡ sur, casa y solar Matilde López; oriente, Adela Mendoza, mediando calle. 
Oyense oposiciones legales. 
Dado Alcaldía Municipal. Ocotal, Mayo veintlseis di' mil novecientos cincuenta y cinco.-Samuel López L., Srio.•Mpal. ·. · 3 1 

. N9 3364 
Pedro Pablo Casaya Romero, cdado, agricultor, nicaragüense, mayor de edad, originario y del do. 

micilio de esta ciudad, solicita venta de un lote de terreno ejldal, ton las dimensiones y linderos: orien te, El Retiro del Oeneral Anastasio Somoza, camino 
en medio, midiendo por cae rumbo cuarenta y cin· 

1 

-' 

www.enriquebolanos.org


"' . I· 

f_' 
¡,-. 

-
1 

F?--~-· -~-· . ' . 
·. ' · ..... ··-. · ...... -~ 

1500 l.A OACETA-DIA.RIO OflCIA.L :4 
co var11 y veinticinco centéslm11 de vara; occiden· 
te, lote de terreno de Wenceslao Casaya Romero, 
midiendo por ese rumbo cincuenta y alete varas¡ 
norte, finca El Recreo de la Sucesión Zelaya o de 
don Ramón Zelaya, midiendo por ese rumbo doa· 
cientaa treinta y tres varas, colindando por eae rum
bo con predio del Coronel Camilo Oonzález Cer· 
vantes, proyectlda carretera a Maaaya en medio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintiocho días del mes de Mayo de mil noveclen· 
to1 cincuenta y cinco.-Andrés Largaespada, Mini•· 
tro del Distrito Nacional, por la Iey.-S. Morales, 
Of. Mayor del D. N. 3 1 

N9 3367 
Emilia Martrnez Mura, 1ollcita donación 1olar 

municipal costa do occidental ciudad, lindante: orien 
te, oriente, casa 10Iar Eduardo Cruz; norte, calle ea 
medio 1olar cara Aurelia Maldonado¡ sur, solar cen· 
tral Raúl Lovo. . 

Quien considérase con derecho opóngase término 
legal. 

Somoto, once de Diciembre de mil novecf entoe 
cincuenta y cuatro.-R. Blmantea O. 3 1 

Np 3366 
Manuel Tercero, aollclta donación solar occiden

tal esta ciudad, lindante: norte, solar solicitado Ra
quel Eapinoza¡ sur, solar vacante¡ oriente, mediando 
calle¡ occidente, Campo de Aviación. 

Quien considéraae con derecho oponerae término 
legal. . 

Aléaldla Municipal. Somoto, velntlseis Mayo mil 
novecientos cincuenta y clnco.-R. Barrantes O. 

3, l 

• . NQ 3320 · . 
Catalina Talavera, solicita arrlendo dos manzan11 

terteno ejldal en Tostaslr, esta jurisdicción, linda: 
norte, Alejandro Acui'la¡ aur y occidente, camino de 
u10 público; oriente, Ramón Zúniga. 

Quien pretenda derecho que se oponga en el tér-
mino legal. . 

Alcaldla Municipal. Jalapa, diecisiete ·de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-P. Sanabria. 
-A. Irías h., Srio. 3 1 

. NOTIFICACION 
Np 3484 

A uatedes aei'lores Pilar Raudes viuda de Miran
da, Simona Martfnez viuda de Torres, Vicente Ve
navldes, Julio Raudes, Lorenzo Outiérrez, Meleaio 
Cruz, Policarpo Meléndez A., Sebastián Jirón Ortu· 
no, Jerónimo López C., sucesores de Pedro Hidal
go,· Calixto Outi~rrez, Román Valdivia, Santiago 
Camas, Hermenegildo Outiérrez, Ramón López Mo· 
reno y Nlcomedes Meza, les hago saber y notifico, 
que en el juicio de cesación de comunidad del sitio 
de La Estanzuela, de esta· jurisdicción, se dictó el 
el auto que literalmente dice: •Juzgado de lo Civil 
del Distrito. Eatell diez de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco. Las diez y tres cuartos de la 
manana. Procédasc a la práctica del deslinde, amo· 
jonamicnto, o rcsición de é1tos cTt su caso del sitio 
comunero indiviso •La Estanzucla•, de esta juri1-
dicción, senalándose _para las operaciones del des
linde las diez de la mailana en adelante del vigési
mo quinto día hábil, después de publicado eatc pro
veido en el Diario Oficial, La Gaceta, y como punto 
de reunión el mojón del Descargadero, confinante 
con el extinto sitio Santa Mufa Magdalena, de esta 
jurisdicción, en donde los comuneros prucden pre-
1entar 1us tftul~s o remitirloa. A loa colindante¡¡ y 
comuneros que sean dcaconocido1 o de ignorada re· 
dcncla, notiffqucseles esta providencia que se inser
tará en La Gaceta, Diario Oficial, y se fijará tam
bién en la tabla de avi101 de eatc Juzgado. Procé
daae a la liquidación de: los derechos de los comu
neros, y a continuación a la :partición eollcltada. 

Cftue a los colindantes de 101 1it101 Santa Cruz, La 
Rinconada, Espfritu Santo y Santa Ro11 de Apagua
¡r. Tiéncse al Ingeniero don Ernesto fajardo RI· 
vas, por perito nombrado en estas diligencias, en 
lugar del senor A lfon10 Solórzano Castro. Sobre
borrado· cédula-Espíritu S-Valc.-Tcstado-por cédu· 
la-No Vale-O. Outiérrez.-Calixto Outiérrcz B·, 
Secretario•. Ciudad de Estetr, las nueve de la ma 
ilana del catorce de ljunio de mil novecientos cln· 
cuenta y clnco.-Vilma Rosa Ru iz, Secretaria. 

1 

-PRIMER CIT ACION 
"' Np 3540 , 

En mi carácter de Secretario de la junta Directi
va, me permito citar a todo1 los accionistas de la 
Compai\fa Nacional de Seguros de Nicaragua, para 
la junta General Ordinaria que ac llevará a cabo el 
dfa viernes quince del próximo mes de Julio, a las 
ocho de la noche, en el local que ocupan las Ofici· 
n11 de la Companra. 

Managua, D.N., junio 25, 1925. 
0SCAR SEVILLA SACASA 

Secretario 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
. - No 3453 

Oertrudl1 Agustina LÓire Guerrero, pide se le de
clare heredera de au padre Augusto Loirc. Scilala 
como bienca lote de terreno de nueve caballcrf11 
jurisdicción La Paz, sitio San Lui1, este departa· 
mento, lindante: oriente, terrenos Marcos Aguilar; 
poniente, San Antonio¡ norte, camino real de León 
al sitio San Nicoláa; 1ur, sitio Chavcz. Otro lote de 
ocho caballerías que linda: oriente, San Antonio y 
Santa Teresa; poniente, Solcdasf y Santa Rosa; nor
te, San Antonio; y 1ur, 1ltio Chávez. De ello ven
dió manzanas, constantes en el Registro estas . ven
tas. 

No senala coheredero•. 
Oyense oposiciones legales. . 
juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Junio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Entrc líneas-de 
nueve cacaballerr11-Vale,-j. R. Saborlo · E., Srlo. 

3 1 

No 3.04 
Asención Iglesias, 1Ólicita decláresele heredero 

dcrec;ho representación, bienes, derecho• y accio
nes dejados por su abuela Presentación Iglesias de 
Rivera. 

Interesado• opónganse. 
Dado Juzgado Unico Diatriio. Somoto, tres Ma

yo mil novecientos cincuenta y cinco.-A. Ramfrez. 
-Efraín Espinoza S., Srio. ......_ 1 

N9 3382 
Cayctana Rayo, pide declárcselc heredera unión 

hermanos Santiago Rayo, Viviano Toruno, Alfonso 
Toruno, representado hija Eisa Rosa, Eatanlslao To· 
rufto, representado hijo• Rosa y Doloru Toruño, 
su madre Andrea Rayo Mcndoza, quien dejó sl
guiente1 bienes: derecho una manzana sitio San Pe
dro, esta jurisdicción, sitio limitado: oriente, Santa 
Clara y Carrlzal: poniente, ejidos E1tclf; norte, sitio 
Lizunf y Carrizal; sur, ejidos Estelf. Cuatro manza· 
nas mismo sitio, lindante: oriente, julio César Pércz 
y Roscndo Pérez¡ poniente, Vivían Torui'io¡ norte, 
Santiago Pérez; sur, Vivian Torui'io y lugar llamado 
Monte Suelto. Una manzana mismo aitio, lindante: 
oriente, francisco Castillo Cruz, Máxima y Vicente 
Valdez todos¡ poniente, Santiago Pérez Rayo¡ norte 
Enriqucta Oonzálcz. y Rosa Torui'it>¡ sur, franciaco 
Caatillo. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. . . 
juzgado Civil Diatrito. · E1telf, Mayo cinco, mil 

novecientos cincuenta y cinco.-0. Outlérrcz.-Ca· 
llxto Outlérrez B., Srio. 1 
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